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Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que 

la secretaría del despacho habilitó la consulta al público para cada uno de 

los emplazamientos surtidos y contabilizado nuevamente el término de Ley 

no compareció persona alguna al proceso.   

 

En firme, ingrese para continuar con lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA   
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